
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 18 de septiembre de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica  correspondientes a la licitación , por procedimiento 
abierto simplificado, de una CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES DE 
TRACCIÓN DE LA SERIE 2000 (Licitación 6011800160) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, ha 
acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 

 TELCE, S.A 
 

- Según el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo 
especificado en el apartado 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas, el cual 
es el siguiente: 

o Certificado del fabricante del hilo en el que se especifiquen los 
valores de los requisitos solicitados en el apartado 4 y en el Anexo 
I.  

o Para hilos esmaltados, certificado de cumplimiento de la norma 
UNE-EN 60317-46:2014, y valores obtenidos en los ensayos 
requeridos por dicha norma.  

o Ficha técnica y FDS del barniz de impregnación.  
 
La empresa TELCE, S.A no entrega FDS del barniz de impregnación 
solicitado como contenido mínimo de la oferta.  
 
Además, aporta una ficha de datos técnicos del hilo esmaltado con 
diámetros menores a lo requerido en el Anexo 1 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (“hilo de Cu de 1,5 mm ø recubierto de kapton”). 

 

 COHEGA, S.A. 
 

- Según el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo 
especificado en el apartado 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas, el cual 
es el siguiente: 

o Certificado del fabricante del hilo en el que se especifiquen los 
valores de los requisitos solicitados en el apartado 4 y en el Anexo 
I.  

o Para hilos esmaltados, certificado de cumplimiento de la norma 
UNE-EN 60317-46:2014, y valores obtenidos en los ensayos 
requeridos por dicha norma.  

o Ficha técnica y FDS del barniz de impregnación.  



 

 

 

 

 
La empresa COHEGA, S.A. no entrega Ficha Técnica ni FDS del barniz de 
impregnación solicitado como contenido mínimo de la oferta.  
 
Además, la oferta de COHEGA, S.A incumple el apartado 5.2 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (Plazos de ejecución), ya que indica un plazo de 
diez (10) días a partir de la llegada de los suministros y no desde fecha de 
recogida de los estatores en los talleres de Canillejas como indica el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 

 

 RIBODEL, S.L 
 

- Según el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo 
especificado en el apartado 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas, el cual 
es el siguiente: 

o Certificado del fabricante del hilo en el que se especifiquen los 
valores de los requisitos solicitados en el apartado 4 y en el Anexo 
I.  

o Para hilos esmaltados, certificado de cumplimiento de la norma 
UNE-EN 60317-46:2014, y valores obtenidos en los ensayos 
requeridos por dicha norma.  

o Ficha técnica y FDS del barniz de impregnación.  
 
La empresa RIBODEL, S.L no entrega FDS del barniz de impregnación 
solicitado como contenido mínimo de la oferta.  
 
Además, aporta una ficha de datos técnicos del hilo esmaltado con 
diámetros menores a lo requerido en el Anexo 1 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (“hilo de Cu de 1,5 mm ø recubierto de kapton”). 
 
 

Por tanto, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.4 y 8.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, las 3 ofertas anteriores quedan excluidas del procedimiento. 
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